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Hermanas y hermanos indígenas de Ecuador y del mundo;
compañeras y compañeros de diferentes organizaciones de
migrantes; a todas y todos los migrantes; y a toda la sociedad

civil organizada del mundo: A nombre de los miembros del Frente
Indígena de Organizaciones Binacionales (FIOB), en México y Estados
Unidos, los saludo con gran admiración por las heroicas luchas que
han desempeñado durante muchos años por el respeto a los dere-
chos de las nacionalidades y pueblos indígenas de Ecuador.

El Foro Social Mundial de las migraciones, al ser un evento de
gran trascendencia internacional es también un espacio muy propi-
cio para sembrar la memoria y denunciar aquello que pasamos los
hombres, mujeres, niñas y niños que partimos en busca de lo que no
tenemos en nuestras tierras debido al ancestral abandono de los
gobiernos en nuestros países.

Como es bien sabido, para nosotros la ruta migratoria está llena
de violaciones a los derechos humanos, peligros y hasta sangre de los
que mueren en el camino. El ejemplo más indignante, sanguinario y
de lesa humanidad, sucedió el 24 de agosto del presente año, en San
Fernando, Tamaulipas, México, donde masacraron a 72 migrantes,
entre ellos varios indígenas.

Este hecho indignante ha sido repudiado y condenado en todas
partes del mundo, pero tanto para el gobierno de México como para

1 Activista comunitario. Director Ejecutivo del Centro Binacional para el Desarrollo Indígena Oaxa-
queño. Por muchos años fue coordinador del Frente Indígena de Organizaciones Binacionales
(FIOB), un ejemplo de procesos organización transnacional de migrantes indígenas.
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los diferentes gobiernos en Centro América, el asesinato de estas per-
sonas ha sido un caso más de migración indocumentada o como algu-
nos lo llaman, de inmigrantes ilegales. El gobierno de México se lavó
las manos, frente a las responsabilidades que debería asumir como
Estado, bajo el argumento de uqe el cartel de Los Zetas, un grupo de
narcotraficantes, ha tomado el norte del terrtorio mexicano

Este argumento ahora está siendo utilizado para cualquier hecho
de violencia en contra de los hermanos y hermanas migrantes que
todos los días pasan las fronteras. Incluso este mismo argumento va
servir para explicar las acciones violentas de las que son víctimas los
líderes indígenas, las organizaciones sociales, los organismos de dere-
chos humanos, los sindicatos y los campesinos tanto en México como
en Centro América.

A los familiares de las 72 personas, hombres y mujeres proceden-
tes de Ecuador, Guatemala, El Salvador y Brasil que fueron brutal-
mente masacradas, queremos decirles que compartimos profunda-
mente su dolor y que nos avergonzamos por el hecho de que al
gobierno mexicano le tiemble la mano para impartir justicia, y más
bien mantenga un silencio vergonzoso ante este tipo de hechos.

Otro ejemplo de violación a los derechos humanos es el que vivió
Cirila Baltazar Cruz, una inmigrante indígena Chatina de Oaxaca,
México. Luego de dar a luz, el 16 de noviembre de 2008, en el hos-
pital Singing River de Pascagoula, Mississippi, el Departamento de
Recursos Humanos envió a Ruby Juana Méndez Baltazar, hija de
Cirila, a un centro de adopción ya que la corte Juvenil del Condado
de Jackson autorizó la adopción de la niña por tratarse de un caso de
negligencia infantil.

El argumento que utilizó la jueza Sharon Sigalas, para sostener las
acusaciones en contra de Cirila Baltazar, fue que la vida de la niña
corría peligro dado que la madre vivía en condiciones precarias al ser
una inmigrante ilegal. Después de una serie de denuncias públicas
que emprendieron las organizaciones de inmigrantes y los medios de
comunicación, censurando la acción legal de la jueza, se logró rever-
tir la adopción de la niña de Cirila Baltazar. El abogado que tomó el
caso se respaldó en el hecho de que el hospital Singing River no pro-
porcionó a Cirila Baltazar un intérprete en su idioma indígena, por
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tanto violó sus derechos humanos, así como procedió en incumpli-
miento a la Ley del Título VI del Acta de Derechos Civiles de 1964,
emitida por el entonces presidente Lyndon B. Johnson, y la Orden
Ejecutiva 13166, implementada por el presidente Clinton, sobre el
derecho de toda persona de tener un intérprete en las cortes de Es-
tados Unidos.

Los casos de violación de derechos humanos a los migrantes indí-
genas son innumerables: las muertes de Teresa Bautista, de 24 años,
y Felicitas Martínez, de 22 años, ambas locutoras de radio Copala
94.9 FM La voz que rompe el silencio. Fueron emboscadas y asesi-
nadas el 7 de abril de 2008 por paramilitares apoyados por el go-
bierno estatal y federal. El asesinato de Timoteo Alejandro Ramírez
y su esposa Cleriberta Castro fue el 21 de mayo; Anastasia Juárez,
el 31 de julio. El brutal asesinato de que fueron víctimas Beatriz
Cariño Trujillo y el finlandés Jyri Jaakkola, que ocurrió el 27 de abril
del presente año. Al igual que los otros, este caso es el reflejo de la
existencia de grupos paramilitares dispuestos a seguir golpeando a
la resistencia indígena, las acciones de organismos de derechos
humanos y demás actores que desde hace varias décadas buscan la
aplicación de la justicia y el desarrollo de los pueblos y comunidades
indígenas.

Es increíble cómo todos los días nos enteramos de más muertos,
por eso denuncio ante el IV Foro Social Mundial de las Migraciones
que la indiferencia y pasividad de las autoridades ante estos sucesos
las hace cómplices y responsables de decenas de asesinatos, persecu-
ciones, violaciones sexuales, desapariciones forzadas, encarcelamien-
tos y torturas. En particular en San Juan Copala, que se encuentra en
estado de sitio, sin energía eléctrica, agua, teléfono ni manera de
salir en busca de atención médica, educación o trabajo. Situación
que ha empujado a la población a optar por la migración a Estados
Unidos o a otras partes de México.

Como migrante en Estados Unidos he sufrido la precariedad de la
vida en mi pueblo, el despojo de mi dinero a manos de los asaltan-
tes, he vivido la discriminación por parte de los policías mexicanos en
la frontera norte de Tijuana y diariamente veo las injusticias que se
cometen con la comunidad indígena migrante de todas las naciona-
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lidades solo por el color de nuestra piel. Sin importar el estatus mi-
gratorio que tengamos nos llaman criminales.

Las autoridades locales, estatales, y federales constantemente son
presionadas por grupos de la derecha y la extrema derecha para
aprobar leyes antiinmigrantes. Es por ello que la inconstitucional Ley
SB 1070, aprobada por parte del Congreso Estatal y la gobernadora
de Arizona, Jan Brewer, criminaliza a todos los migrantes y a nuestras
familias. Esta Ley originalmente contenía provisiones que permitían la
sospecha razonable, es decir que los agentes de la policía tenían
potestad de detener a personas con apariencia de indocumentados
para entregarlos al servicio de inmigración (ICE). Por ejemplo, conver-
tía en un delito el hecho de que los inmigrantes sin documentos bus-
caran empleos en las esquinas. Autorizaba el decomiso de vehículos
que transportaran personas sin documentos y el arresto de personas
que ayudaran o dieran asistencia a indocumentados.

Las organizaciones de migrantes también rechazamos rotunda-
mente esta llamada Ley SB 1070 porque afirmamos que ninguna ley
estatal o de una ciudad puede estar por encima de la Constitución de
Estados Unidos, así como el Convenio Internacional de los Derechos
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y otros
convenios internacionales que el gobierno federal no ha reconocido.

Conclusión

• Ante la masacre de las 72 personas, en San Fernando, Tamau-
lipas, México, exigimos que se aplique la Ley para castigar a los
culpables materiales e intelectuales de este vergonzante crimen.

• México debe aprobar leyes en materia migratoria respetando los
derechos humanos de los migrantes y sus familias que transitan
por el país.

• Los tres niveles del gobierno deben trabajar en proyectos de des-
arrollo económico comunitarios en las zonas de fuerte expulsión
de migrantes.
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• Seguimos luchando hasta lograr una reforma migratoria integral
para todos los migrantes y nuestras familias en Estados Unidos,
como un derecho ganado por nuestra contribución al desarrollo
de la economía del país, para evitar leyes locales y estatales antiin-
migrantes.

• Nos oponemos al programa de los trabajadores invitados, hués-
pedes, braceros o como se llame, a menos que sus derechos hu-
manos y laborales se respeten, como los de cualquier trabajador
en el país.

• Exigimos que el gobierno de Estados Unidos ratifique y firme la
Convención Internacional sobre los Derechos de los Trabajadores
Migratorios y sus Familias, el Convenio Internacional 169 de la Or-
ganización Internacional de Trabajo (OIT), y que se comprometa
con la Declaración Universal sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas de la ONU, entre otros.

• Castigar con todo el peso de la ley a Ulises Ruiz Ortiz, como cul-
pable de los asesinatos, torturas, desapariciones y encarcelamien-
tos injustos que pasaron en su sexenio como gobernador de
Oaxaca en contra de los luchadores sociales y las muertes sin fin
en las comunidades de esa región.

• Crear una zona libre de circulación de personas en toda América
Latina, porque tenemos más problemas en común que diferen-
cias, porque los idiomas que predominan son el castellano y los
idiomas indígenas.

¡Si los gobiernos no toman esa iniciativa la sociedad civil lo debemos
de hacer ya!
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